
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4942 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)    DESÍGNASE  con  el nombre  de “PLAZA HEROES DE MALVINAS ” al 

espacio  verde  designado  catastralmente  como C:01 , S:03 , M: 223, P:004 , 

ubicado entre las calles : Perú al Oeste , Av. Garibaldi al Este , José María 

Gutierrez al Sur y Av. Rosario de Santa Fe al Norte.- 

  

Art. 2º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los siete  días del mes de  junio del año dos mil uno.- 


